
 

 

 
 
 
 
 
Itagüí, 29 de Noviembre de 2021 
 
Mediante reunión extraordinaria no presencial, cuyos votos fueron recibidos el 29 de 
noviembre de 2021, la junta directiva de Compañía de Empaques S.A. aprobó el reglamento 
de emisión y colocación de bonos vinculados a la sostenibilidad de la sociedad, a ser 
emitidos en el segundo mercado e inscritos en la BVC, por un monto de hasta cincuenta mil 
millones de pesos, moneda legal colombiana ($50.000.000.000). 
  
Los bonos vinculados a la sostenibilidad son el resultado de un proceso de definición del 
Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (SLB) de Compañía de Empaques, el cual 
está alineado con los componentes principales de los Principios de los Bonos Vinculados a 
la Sostenibilidad (SLBP) 2020. Adicionalmente, la compañía ha obtenido una opinión de 
segundas partes de la firma Vigeo Eiris, sobre el Marco de Bonos Vinculados a la 
Sostenibilidad. 
  
Adicionalmente, la junta directiva facultó al representante legal de la sociedad, entre otras 
cosas para: 
  

·       Implementar el procedimiento para efectuar la oferta pública de los Bonos, 
definir el rendimiento, primas o descuentos a ofrecer, condiciones de las garantías, 
condiciones de las amortizaciones y prepagos a realizarse, entre otros, siempre que 
ello se realice dentro de los lineamientos establecidos en el Reglamento 

  
·       Igualmente, cualesquiera de los representantes legales del Emisor se 
encuentran facultados para que suscriban, tramiten, gestionen y adelanten todos los 
actos, contratos y trámites asociados, conexos o necesarios para adelantar la oferta 
pública de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 

  
·       Llevar a cabo todos los trámites y obtener las autorizaciones gubernamentales 
que se requieran para la emisión, la colocación y la suscripción de los Bonos 
Vinculados a la Sostenibilidad 

  
[Fin del comunicado] 

 


